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Ref.: Verbal – Auto tiene en cuenta citatorio y requiere.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00468-00 
 
1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes el citatorio 
positivo de que trata el artículo 291 del CGP remitido a la 
demandada Judith Huertas Rivera, allegado al plenario por la 
parte actora (PDF 014).  
 
2. Comoquiera que dicha comunicación interrumpió el término 
otorgado en el numeral 2º del auto adiado 23 de septiembre de 
2022 (literal c), art. 317 del CGP), se requiere a la parte actora 
para que en término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, so pena 
de dar aplicación a lo establecido en el numeral 1º del artículo 
317 del CGP, proceda a notificar a la demandada conforme lo 
establecido en el artículo 292 del CGP.       
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 163 del 2 de noviembre de 
2022. 
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